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DENTRO 1W LA CAUSA NRO. 016-2024-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE

ME PERMITO TRANSCRIBIR:

Quito DM.. 07 de marzo de 2024. a las 09h00.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 016-2024-TCE

VISTOS.— Agrégtiesc al expediente un escrito cii tres (03) fojas firmado

electrónicainente por la abogada Andrea Alejandra Aguilar í{odrigtiez. analista

provincial de Asesoría Jurídica de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos; y. en

calidad de anexos veinticuatro (24) Fojas. recibido el 22 de (brero de 2024 a las 6h54.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 09 de rcbrero de 2024 a las 10h32, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en seis (06) fojas, suscrito por el ahogado Juan

Francisco Cevallos Silva. director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos y
la ahogada Andrea Alejandra Aguilar Rodrgtiez. analista provincial (le Asesoría

Jurídica; y. en calidad de anexos cinco (05) Fojas, mediante el cual prcsentó Lina

dcnunc ¡a por tilia presunta infracción electoral relativa al rnanc amiento (le la política y

gaslo elcctoral1, en contra de la señora Jaydi Eulalia Martínez Alcívar. en su calidad de

1 Art. 281 Las infracciones relaLivas al flnanciamiento de la política y gasto electoral, serán
sancionadas de coniormidad con las siguientes reglas:

1.- Los responsables económicos y las organizaciones políticas a través de su representantes y
procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten los níormes cnn las cuentas de!
parlido o movimiento, el monto de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su origen, el
lisLado de contribuyentes, su identificación plena, respaldos de ingresos y egresos serán
sancionados con multa de veinte a setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los
derechos políticos 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción relativa a la cancelación de la ¡nscripcióll
de la organización política establecida en esta Ley. Las candidatas y los candidatos responderán
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responsable del manejo económico: la señora Georgiiii Verónica Herrera Cedeño.

representante IegaI y. la señora Fraiieliesca Leonela Laborde Caicedo, jefe de campaña.
respect ivamente de la dignidad de a lcakle ‘‘un e pal del cantó” Pueblo Viejo, provi lieja
de los Ríos. del Partido Político Avanza. Lista 8. correspondiente al proceso de
Elecciones Seccionales. CPCCS y ReCeituduin 2023 (Fs. 01-LI vta).

2. La Seci’etaria General de este Tribunal asignó a la causa el riúiicro 016-2024-lcr: y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 09 de febrero de 2024 a las 1 6h43 segúli la
razón sentada por el abogado Victor -lugo (evillos García, secretario general del
Trjbunal. se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Es. 12-14).

3. Medimite Resojución Nro. [‘LF-TCE-3-31-oi-2024-bXÇ de 31 de enero de 2024. -

Pleno d Tribunal Contenc oso Electoral. resol iS de legar declarar cii coin sión de
servic os lis! Inc ¡onales en el eIerior. si doctor Ángel Torres Ia donado, juez del

Tribunal Conleiick,so Elecloral. a ti,, que participe. como represenlanle de esle ÓrgailD

de J tisticia Eleci oral, en la copiforniación de ulla vI sión de ()hser ación de la Ln ón

Interamericana de Organismos Electorales. [‘NIORE, para las EIeeciDnes Municipales.

a desarrollarse del Pl al 9 de febrero de 2024. en República Doniiiiieai,a (Fs. 17-18

vta.).

4. Mediante auto de 20 de íbrero de 2024 a las flOli iü. se dispuso que el denuiiciaiire.

ahogado Juan Francisco Cevallos SiRa. director de la Delegación Provincia) Electoral
de Los Rios. aclare complete Sil denuncia (Fs 9-20 vtat

5. E! 22 de febrero de 2O2! a las 1 6Ii5l, se recibió en la dirección de correo electrónico

de la Secretaria General de este Tribunal, un correo reliinido desde la dirección

electrónica andreaaguilar@ene.gobec. con el asutilo: ‘E.SVRIT(.) DE RKSI’LESIA

(1 LSJ N’a OIá-2Q24-TCE
‘, con dos al-chivos en lhrn,a[o PDF: el primero con el

título: ESCRITO DE RESPUESTA CAUSA ‘Vio 016 024.T(Epcí/’(56V k&. que lina

vez descargado corresponde a un escrito en tres (03) ftjas lirii:ado electrónícaniente por

.ç&,dariuirente, de manera pecuIIiara, de ac.Lcr (lo al ‘uve’ de tsponsabi lidad que se deierniine el]
e incumphiniente.
9.- Si las organizaciones poii:icas se niegar. a presentar sjç cuentas de Canhl:aña seráil suspendidas
id registrD ,,cioiaI de organizaciones políticas por un período electoral. Si i’eiteran en la negativa
para e1 sigJer,te proceso de elección en el que estén liabil radas para participar, serán eliminadjs
e iÇ,rrna deflr.iziva de dch,o registro.
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la abogada Andrea A lejaridra Aguilar Rodrígtiei. anal isla provi ‘le ui de Aseso’ ¡a

1 uríd ¡ca de la De Icgae ió,i P,uvi ‘e ial Llcctora E de los Ríos. [irma que luego de ser

verificada, es áhda: y. ej segundo archivo, con el título ‘‘EVPED[EATE DIC ‘HDHD

DE .‘l/(’IL[JE DEL ( qYT’ PLLDLOI’IEJ() ¿í.si:i p// f55 íR . que una vez

descargado con’esjxnide a ini arcliio en veintitrés (23) Rijas. co,’ el cual. el denunciante

re riere aclarar y completar su denuncia (Fs 27-53 vta.).

Con tos antecedentes que preceden. se real za,i las s ¡gil icotes precisiones:

II. CONSIDERACIONES FÁCTICASYJURÍDICAS

6. Los artículos 2452 de a Le Orgá,,ica Elecloral de Organizaciones Políticas de la

República dci Ecuador. Código de la Democracia (en adelante. LOEOPCD) y 6 deI

Reglamento de 1 ‘ránl ites del Tribunal Contene oso [lectoral (en ade lame. RIlCE).

establecen los requisitos que debe contener el escrito mediante el cual se interpone una

denune ¡a ame esle Tribunal, los cuales son de imperativo cuni pum iento. excepto los

conten idos en los irnerale s 1 y 6 s ¡ ncl u la c onsec LIC lic ¡ a de su incLIm pl ¡ ni ento el

archivo de la causa.

7. El juez tic instancia consideró que la dcnt,ocia presenlada por el director de la

1 )elcgación Provincial E leclora 1 de Los Ríos no e ini plin con los requisitos establecidos

en los numerales 3. 4, 5 y 7 del arlículo 2452 de la LOEOPUJ), por lo cual, le otorgó el

tánli ¡no de dos (02) días para que aclare y com plete su tlentinc a. cii los siguientes

tá liii i nos:

1.1 Delenni,ie con preciiión los hechos, acciones u omsio,1es que se atribuye a cada
rn de las presuntas infractoras y los preceptos iegulcs ¡nírin&dos, de manera
nd, di,al,zada

.2 Fundanicriros de la denuneia, con expresión clara y precisa de lus agravios que cause
los hechos denunciados.

.3 Aclare la causal del arliculo 2I de la l.e Orgánica Electoral y de Organizaciones
Politicas, Código de a Democracia por la que se presenta la denuncia y su pretensión.

1.4 Anuncie y icorIpañe los medios de prueba que servirán para acreditar los hechos

denunciados, toda vez que de la revisión de la rcvisión del expediente no consta la

docun,e,,Éación que alirma adÑnhtr como medios de prueba. Se recuerda al denunciante
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que debe observar las reglas generales previstas en el numeral 5 deI artículo 245.2 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúbhea del Ecuador.
Código de la Democracia, en concordancia con el articulo 138 en adelante del
Reglani cuto de ám i tes del Tribunal Contencioso Electoral y lo previsto en el último
inciso del artículo 145 ibídem. Por o tanto, la documentación presentada en copia
simple no constituye prueba.

1.5 Delennine con precisión el lugar exacto donde se citará a cada una de las personas
denunciadas.

8. Una vez revisado el escrito recibido en este TribunaL el 22 de rebrero de 2024. se
establece que, el dentincianle a travás (le SU abogada patrocinadora. fundainenta la no

presentación de la cuentas de campaña electoral por parte de las señoras Jaydi Eualia
Martínez Alcivar. i’espoiisable del manejo económico; y. Georgiiia Verónica [lerrera
Cedeño. cii calidad de represenlante legal, del Partido Político Avanza, l Asta 8. no
obstante, de manera posterior, señala como presuntos infractores y responsables
solidarios al jefe de campaña y a la candidata a la dignidad de alcaldesa municipal del
canlón Pueblo Viejo de la referida organización política.

9. De lo expuesto se colige que ci denunciante no identí ka los hechos, acciones ti

olilis iones que se pi’esunie fueron cometidos por cada una de las presuntas infractoras,
(le manera individualizada, conforme le fuera requerido por la autoridad electoral,
puesto que. la responsabilidad jurídica en el eventual cometiin iento de una infracción
electoral es personal. aun cuando la responsabilidad de varias personas se origine en un
mismo hecho, lo que implica que las denunciadas lo puedan ejercer su derecho a la
defensa al no conocer con claridad los hechos concretos cine se es atribuyen a cada una
de ellas, en este sentido el denunciante incumple lo dispuesto por el numeral 3 del

artículo 245,2 de la LOEOPCD.

10. El denunciante, no precisa el lugar donde se realizará la citación (le las personas

denunciadas, limitándose a señala” que es la infoi’mac ión que le fue proporcionada por
la Dirección ‘l’écnica Provincial de Participación Política de la Delegación Provincial
Electoral dc Los Ríos, Cabe indicar que. la citación es una solemnidad sustancial en
todo proceso judicial, por medio de la cual se hace conocer al presunto infractor el
contenido de la denuncia, y es obligación de la parte denunciante detenni,rnr el lugar
exacto de citación de las personas denunciadas, o en su defecto, caliza,’ todas las
gestiones necesarias para determinar el lugar del domicilio de a quien se deba citar.
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II La (oristiruc ióii de la República del Ecuador e’’ st’ arUculo 82 estahleçe q tic la

seguridad tirídica s fitiidanwnta cii a existencia de Ilorrilas claras, previas. púhi ¡cus ‘

aplicadas por autoridad conpetcnte Para garantizar el acceso a la justicia electoral, los

juzgadores tienen la obligación de comprobar que las actuaciones de las parles

procesales se eiIitIarqtieII en el trámite legal previsto para cada procedimiento, es por

el lo que. la ley y el reglaniento de la iliateria establecen tilia Fase de adni isibil idad. cii la

cual, el juez efectúa un exailieli pre jo de cuni pl ji” cuto de requisitos de todo recurso.

acción o clcntiiic ¡a que llega a ti conoc ini ie,ito. y solo tina vez que se ha ven ficado su

cumpl imiento procede iii proiiiimic iaiiiie,ito sobre el fundo de la controvcrsia. esto en

estricta obserancia de lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 76 de la Constitución de

la República del Ecu ido r. q tic prescribe q tic ‘fr/ore.j’o;iJe a /ot/ti CudorulULi

c,d,i UI I’sn’uriva O JIU/iCtc1/. ÇchtiflI i,, el c’ui?l[lufl ien(o ck’ las flui”?ItiS y ¡o” t/e,’ee),ox de

las’ purres

12. Resulta indispensable señalar que el demiunciaiite desde el inicio (le la tramitación de

la presente causa comiló con iii ordena,n icmilo jurídico previsible, claro, determinado.

estable y coherente que le permitió lener una noción razonable de las reglas que le

seriali aplicadas. En ese senlido. en :,uto de 20 de lbhrero de 202’ se le advirtió que. de

no dar cumpl ini iento a lo dispuesto por la autoridad electoral, se api icaria lo pre isto en

el penúltimo inciso del ar1ciiIo 24i2 de la LOEOPCD e inciso final del articulo 7 del

RIlIL es decir, el arcliio de la catms

13. Dicho esto, a la parle denunciante se le brindó certeza sobre el procedimiento a

seguir durante la tramitación de la causa Nro. UI 6-2024-ICE:
.

lenia conocimiento que

debia cumplir cori los requisitos de admisibilidad exigidos por la LOEOPCD el

RFlC’E: en consecuencia, al evidenciar que. la denuncia sigue presentando las

omisiones encontradas en el auto de 20 de febrero de 2024. se cunstaui que no cumple

con los requisitos dctermi,im,ados cii el artículo 245-2 de a Ley de la iliatenia y artictilo 6

de su Re g 1am,, en lo, pues eLle 1111 C 11111 c mio de le mi la COO precisión los liec has, acciones

u omii siomies que se atribuye a cada tino de los piestinlos infractores. iii tatilpoco pi’ecisa

el lugar donde deberá ser citada cada tilia de las persoluis dc,it,ciciadas.

Por lo expuesto. de con fui’n, dad con lo previsto cmi el peuÚ Itinio inc so del articulo

235.2 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador. Código de la Dcmnocrac ii e inciso fluial del aitíct, lo 7 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Coiilenc oso Electoral, que prevé: 7,..) De no darse
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cumplimiento a lo dispuesto en ev/e (i/íc do. mcc/ui) ‘te al/í) el juez de in.çtanc ¡a o
.çustanciador dispondrá el a,chiio dc’ fu causa DISPONGO:

PRIMKRO.- Archivar la causa signada co’, el número Nro. 01 6-2024-TCE.

SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido dci presente auto, al denuncianre. ahogado
Juan Francisco Cevallos Silva. director de la Delegación Pro incial Elecioral de Los
Ríos, en la d irece ¡úmi de correo electrónica: ¡ [mance al Iosácnesoh,ec,
andreaagtm iar(ii)cne. goh.ec, losrios(L’çnie. oh.cc.

TERCERO.- Actúe la abogada Jenny Lo) o Paclico. secretaria relatora de este

Despacito.

CUARTO.- Puhliqt,ese el contenido del presente alilo en la cartelera virtual-página eh
instTucion, 1 \ “‘.icc. goh.cc

CÚMPLASE Y NOTJFIQUESF E) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e).
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los Rues de Lev.
-

—

j
AbJd’ht5 iod Pacheco.

SF:cI{FTARIA RELATORA’
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